REFORMA DEL SISTEMA TRIBUTARIO

En el particular caso del sistema tributario que hemos abordado en este capítulo, nuestra propuesta ha sido desarrollada con mayor grado de detalle, teniendo en cuenta la permanente vinculación de los profesionales en ciencias económicas con el tema.
En este capítulo se sintetizan los lineamientos que debería perseguir un sistema tributario integral que tenga por objetivo alentar la inversión productiva y aumentar la recaudación a la par de combatir firmemente la evasión tributaria y previsional.

Debe tenerse en cuenta que la globalización y la formación de bloques regionales trae como consecuencia un cambio sustancial en la relación entre los países, reduciendo la autonomía del poder tributario de cada uno de ellos. Este concepto obliga a replantear la aplicación concreta, real y efectiva de los principios clásicos de la tributación por cuanto los sistemas tributarios están cada vez más condicionados por las exigencias de armonización, uniformidad y estabilidad. Estos principios impulsaron a recomendar diseños que atiendan a los principios de equidad, eficiencia y eficacia. 

Las modificaciones a considerar, tomando en cuenta que éste no es el momento y la oportunidad para anunciar y poner en vigencia cambios sustantivos en el sistema tributario y, por lo tanto, deben estimarse como parciales son:
1- Imposición sobre la Renta
• Es conveniente mantener la imposición a las rentas de las empresas destacándose que los tributos no deben afectar su capacidad para tomar las decisiones de negocios que sean más convenientes según sus intereses, conforme a las condiciones económicas en que se desenvuelven, considerando que en un mundo de condiciones cambiantes y complejas con alto grado de competitividad, la organización empresarial debe tener capacidad para el aprovechamiento de las oportunidades productivas. Con este criterio es indispensable establecer una tasa de imposición menor a la actual.

• Adopción del sistema de integración que supone la gravabilidad de los dividendos en cabeza de los accionistas (residentes y no residentes). Este sistema tiende a conferir mayor flexibilidad a las decisiones sobre inversión.

• Debe mantenerse la progresividad del impuesto personal a la renta teniendo en cuenta pautas razonables que la moderen de manera de no afectar los incentivos a la obtención de utilidades ni la formación del ahorro.

• Modificar las normas legales relativas a los quebrantos, para permitir su compensación hasta su absorción total sin límite temporal.

• Utilización del criterio de “caja” para las inversiones en bienes de uso amortizables a efectos de que -en general- éstas reciban un fuerte aliento, con el correlativo tratamiento de los intereses.

• Asignación de recursos explícitos para los subsidios con la respectiva incorporación al presupuesto nacional en lugar de la adopción de sistemas promocionales, los que -en general- producen variaciones en los precios relativos que pueden derivar en mayores efectos distorsivos. Esto sería aplicable a otros impuestos.
2- Imposición sobre los Consumos 



a. Impuesto sobre los Consumos a nivel nacional
• Reducción de las alícuotas del Impuesto al Valor Agregado y su generalización, limitando al mínimo las exenciones.

• Mantenimiento de los impuestos a los consumos específicos, evitando la aplicación de alícuotas elevadas sobre el consumo de determinados bienes con meros fines recaudatorios sin fundamento de tipo económico. 

• Debe evitarse que la magnitud de las alícuotas cause distorsiones en el mercado, a través de efectos económicos derivados de las mismas (disminución de la oferta) o a través de la producción de hechos ilícitos (evasión).
b. Impuesto provinciales sobre los consumos
• Sobre la base de sus efectos económicos, el impuesto a las ventas en la etapa minorista es la más recomendable, comparado con la imposición en cualquiera de las etapas previas.

• Sólo una eficiente administración fiscal y una efectiva descentralización de las fuentes tributarias, hace aconsejable su imposición a dicho nivel, con la recaudación a cargo de los gobiernos locales.

• Como alternativa de imposición y respetando la potestad tributaria de los gobiernos locales, se pueden adoptar algunas de las siguientes propuestas que combinan la eficiencia económica con la eficacia recaudatoria:
• Impuesto al valor agregado provincial.
• Cuota complementaria al impuesto al valor agregado fijada por los gobiernos locales, dentro de ciertos límites.
3- Otros aspectos que deben tenerse en cuenta respecto de las modificaciones dictadas en los últimos años
• Exenciones y beneficios tributarios: Las exenciones y otros beneficios similares deben ser eliminados y solamente deberían otorgarse si hubiera una fundamentada justificación económica, tendiendo a generalizar su alcance.
• Impuestos distorsivos: Deben eliminarse los impuestos distorsivos tanto a nivel nacional (impuesto sobre los débitos y créditos bancarios y otras operatorias, impuesto sobre el endeudamiento empresario, a la ganancia mínima presunta) como a nivel local (impuesto de sellos) y atenuar la incidencia del impuesto sobre los ingresos brutos para eliminarlo gradualmente, teniendo en cuenta lo expresado en el punto 2 b) precedente.

• Regímenes de competitividad sectoriales otorgados durante 2001: Si bien no estamos de acuerdo con regímenes promocionales que no cuenten con un análisis previo de costos y beneficios, entendemos que la realidad económica y financiera de nuestro país, hace necesario establecer alguna forma de incentivo, el que debe tener un marco general que permita, sin la proliferación de normas como en este momento, la flexibilidad necesaria para otorgar a cada sector una mayor competitividad.

• Créditos y Pagos a cuentas entre diferentes impuestos: Se debe eliminar de cuajo el actual sistema de computar como créditos o pagos a cuenta de impuestos cruzados, que en definitiva llevan el ya complicado régimen tributario argentino a más complejidad y a no saber a ciencia cierta qué impuesto en definitiva se está tributando.
4- Administración Fiscal



La Administración Fiscal debe ser el eje de una sana y justa política tributaria. En consonancia con ello el Organismo Fiscalizador debe tener estabilidad, independencia del poder político y debe contar, además, con la competencia y experiencia necesarias para poder ser imparcial y eficiente.

Es importante el desempeño de la Administración pues su deficiente accionar le impedirá alcanzar los propósitos que la orientan y hará fracasar cualquier intento de política fiscal seria.

Consideramos que el Estado debe contar en forma permanente e inmediata, con un esquema de asesoramiento de las entidades que agrupan a los profesionales en ciencias económicas (Consejos Profesionales) tal que permita definir las acciones tendientes a combatir la evasión.
